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U ÜLTIMA DB DE PIO X i
Su Santidad ha dejado oir su í 

voz en el mundo católico por í 
medio la Encíclica Arcebo ni- 
mis^ en la cual Pío X trata de 
la urgente cuestión de la igno
rancia religiosa, mal profundo 
de nuestra época, y de la ense
ñanza pastoral que debe reme
diarla.

Aun el reciente documento 
pontificio ocupará otro día nues
tra atención; hoy adelantamos 
á nuestros lectores la tradución 
de sus prescripciones.

Dice así la Encíclica:
“Queriendodlenar la misión de 

Nuestro supremo apostolado y 
establecer en materia tan impor
tante la uniformidad por Nues
tra suprema autoridad , Nos or
denamos observar estrictamen
te en todas las diócesis, las re
glas siguientes:

1. Todos los párrocos, y en 
general cuantos tienen cura de 
almas, enseñarán el catecismo 
todos los domingos y dias de 
fiesta del año, sin exceptuar uno 
solo, durante una hora entera, 
á los niños de ambos sexos, ver
sando la enseñanza sobre las co
sas que cada uno debe creer y 
hacer para salvarse.
je 2. También deberán, con 
ejercicios espirituales durante 
muchos días, en épocas fijas del 
año, prepararles para la recep
ción de los Sacramentos de la 
Penitencia y de la Confirmación.

3, Del mismo modo, y con 
muy especial cuidado, todos los 
días de la cuaresma, y, si fuera 
preciso, también después de 
Pascua, prepararán á niños y 
niñas para que hagan santamen
te su primera comunión.

4. En todas las parroquias 
se establecerá una asociación 
canónica de doctrina, en la cual 
encontrarán los párrocos, sobre 
todo cuando escaseen los sacer
dotes, auxiliares láicos que se 
entregarán á este ministerio, 
tanto por celo para la gloria de 
Dios, como por ganar las indul
gencias concedidas por el sobe
rano pontífice á los que realicen 
este acto de caridad.

5. En las grandes ciudades, 
y sobre todo en las que hay Uni
versidades, Institutos y Cole
gios, se establecerán cursos de 
religión para instruir en los dog
mas y en la moral cristiana, á 
la juventud que frecuenta los 
centros oficiales de enseñanza 
donde no se hace mención de la 
religión.

6. Pero, como sobre todo en 
nuestro tiemoo, la edad madura 
no tiene menos necesidad de 
instrucción que la niñez, todos 
los párrocos, en general, todos 
los que tienen cura de almas, 
aparte de la homilía sobre el 
Evangelio que debe darse todos 
los dias festivos en la misa con
ventual, enseñarán el catecismo 
álos fieles, en foima fácilmente 
comprensible y á la hora más 
oportuna para que el pueblo 
acuda, fuera de la hora dedicada 
al catecismo de los niños. Para 
esta enseñanza se servirán del 
“Catecismo del concilio de Tren-

de manera que en cuatro <5

cinco años expongan toda la ma
teria perteneciente al Credo, Sa
cramentos, Mandamientos de la 
Ley de Dios, la Oración y Man
damientos de la Iglesia^.

Del día
No tanto, señores, no tanto.
Creo, como un conocido literato, cuyo 

nombre callo por razones mías, que vale 
más un buen amancebamiento que un mal 
matrimonio. Pero de esto á que iguale
mos la manceba á la esposa, hay mucho 
trecho.

Y esto es lo que está ocurriendo ahora 
con el reparto de los socorro» á las victi
mas del hundimiento.

No se lo que la caridad «oficial», esa que 
tan sin razón ha decretado el Gobieruo, 
hará el día del reparto, pero ya sabemos 
lo que está haciendo la particular que 
ejercitan los periódicos á cuenta de sus 
lectores.

Uuo de los principales diarios de la ma
ñana ha constituido un donativo para 
cuatro casos excepcionales.

El primero, para un huérfano.
Y se ha dado á un huérfano verdade

ramente excepcional, por que el padre 
aun no se había casado con la madre.

El expediente matrimonial marchaba y 
esto puede justificar, en parte, la dona
ción, si no se ha encontrado otro huérfano 
hijo de legitimo matrimonio, en quien ha
cerla.

Pero hay todavía algo peor que ese 
quijotismo tonto que se empeña en igua
lar á los que no quisieron igualarse con 
la generalidad de las gentes.

Es esto la necesidad de justificar el do
nativo y para ello hay que publicar de
talles y con estos detalles la vergüenza de 
una mujer que fué madre antes de ca
sada.

Todo esto, por mucha poesía y mucha 
caridad que haya, es para callado.

Continúo creyendo que un buen aman
cebamiento es mejor que un mal matri
monio, pero, fíjense, un buen, mejor que 
un mal.
En circunstancias iguales, no se duda en 

la elección.
Se han examinado siquiera estas cir- 

custaucias para dar los socorros?
Sa v ib .

l a s pa l me r a s
Gentil palmera lánguida crecía 

entre los muros de cercado huerto, 
y, amortajada en su ramaje yerto, 
cual alma sin amor desfallecía.

Luchó empero teuaz... hasta que un 
(día 

descubrió al fin su copa el campo abierto 
y vió marchita en medio del desierto 
otra palmera que de sed moría, 

Convalecer, les hizo una mirada., 
y el aura fué galante mensajera 
del dulce amor que para siempre uniólas.

—Aprende el caso, niña desamada; 
guarda el tesoro de tu fe, y espera; 
que almas como la tuya no están solas.

P. A d e  Al a h c ó n .

El 2 de Mayo
El digno coronel del Regimiento de ; 

Sitio, ha recibido orden de la Capitanía ■ 
General para que el día primero del pró
ximo Mayo esté en Madrid, la fuerza que - 
ha de dar escolta á la procesión cívica 
que se celebra en Madrid para conme- : 
morar la gloriosa jornada del Parque de 
MonteleOn.

La fuerza que este año ha de prestar es
te servicio, se compone de una batería á 
pié de 134 hombres.
, También va la; banda de cornetas y la 
de música de la Academia.

El mando de la batería se ha confiado 
al capitán Sr. Moreno uuerra y á los pri
meros tenienes ores. Sardina, Rebollo y 
Rueda

La batería saldrá de Segovia el día 30 
del corriente por la tarde ó el primero de 
Mayo á las seis de la mañana.

El estado de instrucción en que se en
cuentra dicha batería es excelente, como 
el de todas las que componen el Regi
miento de Sitio.

TRIBUNALES
AUDIENCIA PROVINCIAL

Informe del fiscal
Constituido el Tribunal para la con

tinuación del juicio por homicidio, co
metido en la persona de Maximino 
Bernal, el señor Presidente, concedió 
la palabra al digno representante del 
Ministerio fiscal señor Escosura.

Este en un brillante y razonado in
forme, expuso al Jarado la misión del 
Fiscal, que no es la de acusar por sis
tema como muchos creen, sino velar 
por que la ley se cumpla.

Considera al Román culpable de la 
muerto de Maximino Bernal y estima 
que es autor de un delito de homicidio 
y no de asesinato con las circunstan
cias agravantes de premeditación, ale
vosía y nocturnidad como lo califica la 
acusación privada, sin que hayan con
currido las circunstancias, eximentes 
y atenuantes que alega la defensa.

Leyó los artículos del Código que 
definen el homicidio y el asesinato y 
sostuvo que ninguna de las circuns
tancias quo califican el último de di
chos delitos, ha concurrido en el he
cho de autos.

De la misma manera entiende que 
es de todo punto imposible considerar 
la existencia de la eximente de pro
pia defensa por parte del procesado, 
toda vez que nada absolutamente la 
acredita, así como tampoco están pro
bados los hechos de que hubieren de 
dimanar las atenuantes invocadas en 
favor del Román Sanz.

Que colocado en el fiel de la balan
za, porque ni el dolor ni los deseos de 
venganza que pudiera haber en la fa
milia del interfecto, ni interesado en 
que aparezca la inocencia del procesa
do ó su menor responsabilidad, exhor
ta á los j arados á que den un veredic
to de culpabilidad contra el Román 
Sanz, en los términos que ha expues
to, atendiendo más á sus imparciales 
argumentos, que á los apasionados en 
uno ú otro sentido, de la acusación 
privada y de la defensa, significando 
al propio tiempo á los jurados que de
ben tener muy en cuenta la frecuen
cia con que hoy ocupan el banquillo 
de los procesados, como autores de de
litos análogos al que es objeto de este 
juicio, jóvenes en cuyos corazones se 
ve germinar tan pronto la criminali
dad llevada al mayor grado.

La acusaolón privada

El Sr. Cano de Rueda, comienza su 
informe con palabra fácil y tono me
surado.

Dice que es la primera vez que acu
sa en delitos de sangre y añade que, 
puesta la mano sobre el pecho, jura 
que no lo haría, si no respondiera su 
acusación á sentimientos respetables, 
ó si la causa no fuera justa, ó si cre
yera que su intervención en el proce
so fuera inútil.

Pide al Jurado que no escuche en 
ninguna de sus frases el eco de senti
mientos de dolor ni de propósitos de 
venganza, pues él hubiera rechaza
do su nombramiento si la familia de 
Bernal le hubiera hecho por tales mo
tivos y requiere al Tribunal para que 
se aislé de toda impulsión de odio ó 
afecto, y juzgue en conciencia.
Protesta en tonos enérgicos de la opi

nión que ha vertido el ministerio fis
cal en el sentido de que las acusaciones 
particulares vengan traídas por ven
ganza, con el deseo de agravar la pena 
y las defensas con ánimo de que se ab
suelva al delincuente; y á este fin ha

, 09 una brillante exposición délos $6- 
b§jes yw tiem ¡9» Acusadores y Se

gados defensores, deberes que de no 
ser lícitos no se admitirían por la ley.

Entra en el examen del hecho, y le 
califica de asesinato por que la muerte 
del infortunado Maximino Bernal se 
hizo alevosamente, á traición.

Explica el concepto de alevosía, y 
analiza la prueba demostrando que al 
ser encontrando el cadáver de Maxi
mino teniendo en una mano el ciga
rro y en otra la cerilla hubo de ser 
muerto á traición, sin que Maximino 
tratase de ahogar á su matador, como 
sostiene la defensa.

Sostiene que los disparos se hicie
ron seguidamente y sin interrupción, 
y que no pretendió Román disparar al 
aire el primero, por que á renglón se
guido de cometer el crimen pidió Ro
mán que auxiliasen á su tío que tenía
dos balazos, lo cual prueba que Ro
mán creyó haberle pegado con los dos 
tiros.

Pasa á ocuparse de la premeditación 
y después de explicarla, demuestra 
que en la casa de Fabián Sanz, no se 
hablaba ni se pensaba en otra cosa 
desde hacía mucho tiempo que en ver
ter sangre de los Bernal y dice que la 
fermentación de aquellos deseos han 
producido la triste catástrofe. Cita 
declaraciones de testigos que com
prueban que Román tenía el propósi
to de matar á sus tíos Maximino y Ci
rilo desde que regresó de Valladolid á 
disfrutar de vacaciones.

En estas y en las ajjenazas conti
nuas y en la compra del arma para 
matar, se demuestra la firmeza de la 
voluntad de Román y el propósito de 
causar la muerte de su tío y la des
gracia de su familia.

En seguida trató de la nocturnidad 
como circunstancia agravante, deter
minando su significación y aplicándo
la al oaso de autos.

Al relatar las conclusiones de la 
defensa estuvo el Sr. Cano de Rueda 
afortunadísimo y no pudimos seguirle 
en su discurso en que desarrolló nu
trida doctrina j urídica, demostrando 

; que sólo podían sostenerse por el de
ber que la defensa tiene de apurar to
dos los medios que la ley pone á su 
alcance para favorecer al procesado.

El hablar de que no hubo arrebato 
por parte del procesado, dijo que éste 
era incapaz de arrebatarse ni inmutar
se por nada y en un corto y sensacio
nal periodo recuerda que Román estu- 

i vo en el depósito de cadáveres viendo 
| la herida mortal de su tío, y tomó 
« parte muy activa en la ceremonia del 
• entierro, y permaneció en la casa de la 
' pobre viuda consolando á la familia.
| Terminó pidiendo al Jurado que no 
■ agravase la pena de Román, porque 

ni él como Abogado acusador, ni la 
familia del muerto lo deseaban, pero 

' que hiciera justicia como es su mi
sión.

El discurso del señor Cano de Rue- 
• da ha durado dos horas y cuarto. Nos

otros no hemos de elogiarle, pero tam
poco hemos de privarnos de lasatisfac 
ción de decir que la opinión le juzga 
como uno de los más notables que se 
han pronunciado en esta Audiencia.

La defensa
; El letrado Sr. Reyes hace un bonito 

A

exordio diciendo que en las acusacio
nes privadas hay siempre deseo de 
perjudicar en poco ó en mucho al pro
cesado y sostiene que así es en este 
caso y que ha venido la acusación par
ticular además para que no se rescinda 
un contrato de seguro que tenía hecho 
Bernal con una compañía de esta olase 
de operaciones.

Invoca sus deberes como defensor, lo 
onal no excluye que venga oón impar- 
oialiM

Se ocupa de la persona de Bernal 
y le pinta como hombre violento y 
que se excitaba grandemente cuando 
se le hablaba de las diferencias 
tenia con sus hermanos.

Trata délas relaciones que existía q  
entre el matador y el muerto.

Examina las importantes declara* 
ciones de algunos testigos.

Niega que Román adquiriera la pig. 
tola con ánimo de matar á su tío pueg. 
to que no tenía contra él grandes ren* 
cores. Igualmente niega que el pro
cesado digera á nadie que había de 
realizar la muerte.

Hace ver también que nada tenía de 
particular que el Román hubiera fre
cuentado la calle donde se desarrolló 
el suceso, toda vez que dicha calle era 
muy céntrica y frecuentada.

Alega así mismo que de haber teñí- 
do el procesado intención de matar á 
su tío, lo hubiera realizado en otra 
ocasión más propicia para eludir la 
responsabilidad y no en una calle cén
trica como lo es aquella en que se des
arrolló el suceso.

Se siente indispuesto el procesado 
y tiene que suspenderse el acto por 
unos minutos.

Vuelve al uso déla palabra el se-1 
ñor Reyjs, diciendo que las mani-i 
festaciones del Clemente Lu quero no | 
pueden tener fuerza, pues las hizo pa- a 
ra evitarse responsabilidades.

Dice que al acto del ¡juicio, es pre-1 
ciso traer pruebas y no conformarse! 
con suposiciones; rebate que el Román I 
se hubiere escondido en la calle don*| 
de fué muerto el Maximino, y sí, que I 
el Román entró en la indicada calle, alI 
mismo tiempo que su tio, al que sala-1 
dó, siendo respondido en malas for-l 
mas, dando esto motivo á que se enta-1 
blase la cuestión.

El letrado defensor manifiesta que] 
podía haber sido ahogado su patroci-l 
nado si se le hubiera seguido apretan-l 
do, causa que obligó al Román á hacer 
los dispasos.

Procuró llevar al ánimo de los Ja-1 
rados el convencimiento de que la de-1 
claración de Dionisio Muñoz es de im-1 
portuncia, y que nada tiene de partí-1 
cular el no haberse encontrado huellas I 
de lucha puesto que ésta faé breve y á I 
pió firme.

Rebate la existencia de la cerilla I 
y cigarro que se dice llevaba en las I 
manos el hoy difunto Maximin o, pues I 
debiera haberse encontrado la caja en I 
quehabía de encender dicha cerilla, y 
no halla por parte alguna, la circans-1 
tanda agravante de alevosía.

Cita la manifestación del testigo qn* 
acudió con el farol, que dice no haber 
visto el cigarro y la cerilla.

Da lectura de varias sentencias del i 
Trlbaual Supremo, por sentar estas 
jurisprudencia, y hace á los jurados la 
advertencia de que la alevosía ó la pre
meditación, son causa para que resulto 
calificado el delito y por consiguiente j 
pasa este de homicidio á ser asesina*1 
to, y con . la petición al Tribunal po* 
pular de un veredicto de inculpabih* 
dad, da por terminado su informe, q^e 
ha sido unánimemente elogiado.

Solicita el acusador privado la pa* 
labra para rectificar, y al terminar 
pregunta el señor Presidente al pro* 
cesado si tiene que hacer alguna m»* 
infestación, á lo que contesta nega* 
tivamente.

Terminadas las pruebas da princi
pio el señor Presidente á su resumen 
que hace con imparcialidad, analizan
do detalladamente los informes de uní 
y otra parte, y pide á los jurados qué 
no se dejen influir por ninguna p8' 
stón, y recuerden el jaraAento Q116 
$¡9593 presíado, haciéndoles

M.C.D. 2022
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SECCION BE ANUNCIOS

SOCIEDAD GENERAL DE

CUPONES MERCANTILES
(PROGRESO)

Por medio de un convenio establecido entre la Sociedad de CwbO'Hes Mevcnvitilp<< i r' •5 C„.lra.d«„, „ ,«bU«. =.„ solo sos compras X SrXta^ *
Al efecto, el público que compre en estos Establecimientos tiene derecho á exigir UN CUPON por cada lincuenta cíntimn» nns * 1 ,S01° céntlmo-

compras al contado, que irá pegando en libritos que al efecto se han repartido, y cuando éste esténen^ pasará ^'1 T’ 135
sentantes de dicha Sociedad, Sres. HERRERO Y SANCHEZ, Juan Bravo, 13, Comercio de tejidos d¿ tos CHICOS ReSal°’ convenga en casa de tos repre-

Hombres de los Comerciantes que dan Cupones
UltramarinosPedro Gonzalo, Plaza Mayor, 37.—Juan Mar

gare to, Real del Carmen, 6.—Macario Vivanco, Azoguejo y Pla
za de la Rubia.—Viuda de Jacinto Salgado, Plaza Mayor.— 
Maximino Gómez, Puente Muerte y Vida.—Luis Gómez García, 
José Zorrilla.

Sastre-ría y Paños.—Cristino González, Juan Bravo, 10.— 
Fernando Serrano, Isabel la Católica, 3 y 1.

Camisería.—Isaac Serrano, Isabel la Católica, 3 y 1.
Zapaterías.—Claudio Moreno, Plaza del Corpus, 10.—Eze- 

quiel Redondo, «La Maravilla». Juan Bravo, 22
Perreteria.—Adrián Ramírez, Plaza Mayo, 43.

H Confiterías.—Fermín Bausa, Plaza Mayor, 15 y San Fran-
h cisco, 4.
h Iarmadas.—Viuda de Sanz Alvaro, Muerte y Vida, 6—Viuda 
H de Julio Moreno, Melitón Martín, 12.
|| Fábrica de Gaseosas y Refreseos.—NiMda de Sanz Alvaro.—
? Muerte y Vida, 6.

, Mercería y Paquetería.—Pascual Guajardo (Sucesor de G. Mi-
I ñón) Real del Carmen, 33.—Eugenio Trujillano, Juan Bravo, 2.

Tejidos y Novedades.—Herrero y Sánchez «LOS CHICOS», 
í Juan Bravo, 13.
H Imprenta y Librería.—Antonio San Martín (Sucesor de Meci-

NOTA. Los Cupones que se >n adquiridos en Comercios que no sean los que fiq 
tienen opción al regalo. a

na), Juan Bravo, 42; Angel Pérez «Librería Religiosa, P.a Mayor.
Droguería y Perfumería.-Francisco M. Marcos, Plaza del 

Corpus, 7.
Carneceria. —Santiago Herranz García, «La Madrileña», Isabel 

la Católica, 5.—Manuel García, Plaza de la Rubia.—Pablo Ya- 
güe, Plaza del Azoguejo.

Pescaderías.—Fernando García, Plaza May. r.—Juana Para
mió, Juan Bravo.

Carbonería.—Florencio del Barrio, Reoyo, 3,
J anadería á domicilio. —Pablo Alvaro y Compañía.
Vinos por mayor y menor.—Juan Izquierdo, San Francisco.

uian en este anuncio, no tienen valor alguno y por consiguiente no

Y la Sociedad ha aeordado no entregar Cupones sin la presentación del librito al efectuar las compras.

Por cesación de comercio
Se realizan las grandes existencias de calzados de todas clases 

de la Zapatería, “La Española„ á precios vestajosísimos.
Se advierte al público que se trata de una liquidación verdad, 

por dejar en plazo breve el artículo de calzado, para dedicarse 
á otro ramo del comercio, y por tanto, toda persona que compre 
en esta casa, encontrará una economía de 25 por 100 sobre todas 
las demás, pues se realizarán los géneros á precios de Fábrica.

Precio fijo verdad .^Ventas al contado
Regalo a! público

Billetes anunciadores del comercio: A toda persona que com
pre en este establecimiento, se le regalará un billete anunciador 
con dos números iguales á los de la lotería del sorteo de 10 de 
Julio, que en caso de salir premiado alguno con el número del 
premio mayor, se le regalarán diez valiosos obsequios de los co
merciantes anunciados en los mismos.

A buscar la suerte
f a b r ic a  y  a l ma c é n  d e  c a l z a d o  d e

FERNANDO ZUAZ0 (El Madrileño.)
SUCESOR DE ALEBROLA

8, Isabel la Católica, 8.-SEG0VIA

APIOLINA CHAPOTEAUT 
SALUD DE LAS SEÑORAS

* (NO CONFUNDIRLA CON EL APIOL)

Es el más enérgico de los emenagogos que se cono
cen y el preferido por el cuerpo módico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retrasos y supresiones así como 
los dolores y cólicos que suelen coincidir con las épocas 
y compremeten á menudo Ja salud de las Señoras,

PARXS, 6) rot Vivimoe, y en teday l^s Farmaei&e
; =- -■-*  ------ । i*!-*'-*---------xi -J. —SAuam.', ____

Vacuna Suiza
DEL

Instituto de lausaune.
SUERO ANTIDIFTERICO ROUX

Suero antidiftérico Marnureit
ael Instituto de Grenoble.

Depósito en Segó vías
Francisco M. Marcos-Droguería

Tos ferina
Se recomienda para curarla, 

por sus buenos efectos y evit r 
sus complicaciones el antitosfé- 
rico Velados.

Depósitos para la venta, Far
macias de D. Julio de la Torre, 
Juan Bravo, 47; de D. Miguel 
Llovet, Escuderos, 4, Segovia y 
en la de Santiuste de San Juan 
Bautista (Segovia). Precio 5 pe
setas frasco.

Almoneda
de varios muebles.

De 10 á 1 y de 3 á 6.
Flores 5, principal.

SAVIA i> PINO MARITIMO
de LAGASSE

Preparados con la SAVIA de 
PINO fresca. Cura Resfriados, 
Tos, Gripe, Bronquitis, Dolores 
de Garganta, Rspqneras, In- 
Oceiix*,

k

CEREVISINA
(LEVADURA SEGA DE CERVEZA)

Este medicamento, bien dosificado y de fácil conservación, posee 
en ligero volumen, igual actividad que la mejor levadura fresca, sin 
presentar en sus efectos la irreg'iL-idad de ésta. La expendemos en 
iorma granulada para facilitar su empleo, y se disuelve rápidamente 
una vez en contacto con el agua.
, La Cerevisina da maravillosos resultados en el tratamiento de 
los furúnculos, que hace desaparecer. En enfermos dañados de pso
riasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejorando en breve 
el estado general. La Cerevisina se recomienda también en el trata
miento del acné, de la urticaria, etc. La Cerevisina no ocasiona 
como "lertas levaduras frescas, pesadez de estómago ó gases ácidos y 
los dispépticos pueden usarla sin inconveniente.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las farmacias.

La pureza 
de la

PEPTGNA 
CHAPOTEAUT 
la ha hecho 

adoptar 
por el

Instituto 
PASTEUR 

____________ 5

EFICACIA y ACCION RAPIDA

VINP... MF1 MIA

de CHAPOTEAUT
Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina, 

se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicos, los Concalecientes, 
los Tuicos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alimentos ó no puede sopor
tarlos.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

SORRHUOL-CHAPOTEAUT
■
I

I
heprcsenta los Pr:-.cipios activos del Aceite de Hígado de 
Bacalao despojado de íu  materia grasa é indigesta. Ofrece á ias madres 
de familia el medio <le hacer tomar á sus hijos ese medicamento sin repug
nancia. El MORRHÜCL se administra en forma de pequeñas cápsulas 
redondas que equivalen á Cinco gramos de Aceite cada una.

Las experiendas efectuadas en los Hospitales de Paria han probado que 
e' MOHRBUOL lortiOca coa rapidez ¿los niños enclenques, lintatieos y que 
se resfrié PARIS, 8, rp Viales» y ea tqdox los

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

AVARICIA Y AMOR
Acababa de asomar el sol por cima 

del enriscado cerro que en tierra de Sa
lamanca nombran «Puente los Diablos 
cuando María Dolores, desatrancan
do la puerta de la vivienda campesina, 
bañó su casa fresca y hechicera y sus 
rizados cabellos del color del oro vie
jo, en la luz esplendente del astro sus
tentador de la vida, y sonriendo la 
hermosa charra con la amapola entre
abierta de su boca, como dirigiéndose 
á las gallinas que capitaneadas por 
arrogante gallo, picoteaban afanosas 
junto á casa exclamó:

—Andad, andad, que buen día nos 
da Dios.

Luego, solicitada su atención por 
algo que se movía entre los robles 
del monte, se llevó una mano á la fren
te para resguardar sus rasgados y azu
les ojos del resplandor del sol, y vol
vió exclamar alzando la voz en que 
retozaba el contento:

—¡Padre, padre... ya vienen, ya es
tán ahí el tío Martin y Leoncio!

De allí á poco rato, los así nombra
dos, hermano el uno y sobrino el otro 
del padre de María Dolores, después 
de unos cuantos rodeos que iniciaron 
recíprocos saludos, y algo de coversa- 
ción sobre los tiempos que corrían pa
ra las sembraduras y el monte, abor
daron el motivo de la visita matinal.

Era éste, la liquidación de un nego
cio de ganadería. Martín llevaba á él 
mil pesetas; Mateo, su hermano y pa
dre de María Dolores, otras mil, y 
Leoncio realizara por cuenta de ambos 
la compra y venta de las reses.

Mateo, luego de examinar con mu
cha detención la cuenta de gastos y 
ganancias que gravemente le presentó 
su hermano, dijo moviendo con lenti
tud la cabeza, revelando su rostro, lar
go y enjuto, hallarse bajo la influencia 
de sórdidas intenciones:

—Todo esl á bien, menos los doscien
tos reales para Leoncio; con menos de 
la mitad tendrá bastante.

Leoncio estaba tras de la puerta 
medio entornada de la cocina, lugar 
éste donde los dos hermanos departían, 
diciéndole á María Dolores al oido co- 
gas que hacían brillar los ojos ponién
dola colorada.

—¡Leoncio!—gritó Martín con vi
veza.

—Mande usted, padre.
—¿Sabes? Dice tu tío que la partida 

de doscientos reales que pusiste en la 
cuenta, hay que rebajarla á menos de 
la mitad.

Leoncio bajó la cabeza. Su cara, de 
facciones bien puestas, cuyas líneas 
firmes señalaban un carácter volunta
rioso, se contrajo, quedóse como seca 
palideciendo:

—¡Eso...—murmuró con frase áspe
ra, afilada—eso es miseria!

El tío Mateo, con agilidad increíble 
en sus años, que no bajaban de seten
ta, se levantó, apretó los pnños y sus 

labios, azotados por la cólera, excla- | 
marón:

—¡Eso... es no dejarse robar!
Siguieron unos instantes de silencio. 

Trabajosamente, acongojada por el 
reuma que la atormentaba, entró en la 
cocina la madre de María Dolores, ca
yo rostro macilento, surcado de pro
fundas arrugas, iluminaban dos ojue
los relucientes, corroídos de ansiedad 
dolorosa. Contempló á los tres hom
bres que se miraban ceñidos en acti
tud amenazadora, y como queriendo 
sonreír, dijo con voz aguda y suspi
rosa:

—¿Pero es que sus vais á matar?
El gallo que antes picoteaba afanoso 

entre sus hembras, penetrando, segui
do de algunas de ellas hasta la misma 
entrada de la cocina, dió al aire su 
grito entrecortado, y casi al misino 
tiempo los dos hermanos y Leoncio, 
con la ira reflejada en los torvos sem
blantes, diéronla suelta, convertida en 
denuestos que, estallando, salían de 
sus bocas contraídas y temblorosas.

El padre de Maiía Dolores intentó 
coger un cuchillo que á su alcance 
estaba en un vasar, pero su hija, con la 
agonía en sus bellos ojos, evitó la ac
ción, apoderándose del arma, rápida y 
silenciosa.

—¡Fuera, fuera de aquí!... — gritó 
luego el viejo setentón con mucha 
energía—y oye tú, Leoncio: primero 
quiero ver muerta á María Dolores, 
que casada conligo. Pronto iba á ser 
la boda, ¿eh? muy pronto... Convenido 
estaba todo: las galas en compra y 
mil duros de mis ahorros dispuestos 
para la dote...

Rió con risa en la cual había chas
quidos como de hielo que cruje. •

¿Oyes?—siguió gritando con furia. 
Primero vea muerta á mi hija que ca
sada contigo.

Leoncio trastornado por la cólera, 
con duro desprecio; que al resolverse 
en palabras creyó María Dolores eran 
como martillazos d/scargados brutal
mente sobre su cabeza que por mo
mentos enloquecía, contestó.

Ni ella ni usted me importan...
Corrió María Dolores hasta donde 

estaba su novio, con el rostro demuda
do, los ojos muy abiertos, fijos, relu
cientes. Se abrazó á Leoncio con ins
tintivo arranque.

—¿Es verdad eso? —di jóle ahogán
dose de pena.

El la aportó de si con desvío, sin 
responderla.
’ —¿Pero es verdad?... dime...

Leoncio le volvió la espalda desde
ñoso y echó á andar; siguióle su pa
dre; salieron de la casa altaneros, sin 
decir palabra, y tras ellos Mar a Dolo
res. Montaron padre é hijo tn sus ca
balgaduras que dejaron atailas á la 

' reja de una ventana y se fueron á buen 
trote.

María Dolores anduvo, vacilando, 
algunos pasos y luego se deshizo en 
lágrimas y sollozos, retorciéndose las 
manos desesperada..

Da pronto, revelándose su amor pro
pio mostrando sus labios opaca risa sa
turada de dolor; ante los robles frondo
sos del bosque, entre los que desapa
reciera Leoncio, exclamó altiva: *
—y vuelvas, hombre, que 

asi no te quiero yo!
SlLVEEIO DE OCHOA.

GOBIERNO MILITAR
. ORDEVDE LA PLAZADELDIA.DE AYER

Servicio para hoy

Presidente de la Junta de subsisten
cias, señor Comandante del Regimien
to de Sitio don Amallo Piró.

Hospital y provisiones, tercer Ca
pitán del mismo.

V igilancia, los cuerpos de la guarni
ción.
Gaceta da Madrid del día 25

Presidencia del Consejo de ministros.
—Reales decretos resolutorios de com
petencias de jurisdicción.

Hacienda. — Real decreto, fecha 24, 
disponiendo que por la Dirección ge
neral del Tesoro se emitan, con fecha 
l.° de Mayo de 1905, obligaciones al 
portador de 500 y de 5.000 pesetas, 
hasta una suma de 200 millones de pe
setas.

Gobernación. —Real orden declaran
do de utilidad pública las aguas mi
nero medicinales de Fuente Agria, 
téimino de Piedrabuena, y autorizan
do la venta de dicha agua embotellada.

Instrucción pública y Bellas Artes._  
Reales órdenes de personal.

— Otras disponiendo se anuncien las 
vacantes de cátedras que so expresa.

— Otra resolviendo pueda admitirse 
é exárnen de ingreso y consiguiente 
matrícula á los alumnos del bachille
rato que, no habiendo cumplido los 
diez años; los cumplan antes de efec
tuarse los exámenes ordinarios del cur
so en que se hayan matriculado.

Diario religioso.
Santos del día 27

San Antino, ubiapo, Santos Cartor y Es
teban, mártires. San Anastasio, papa y 
Son Tertuliano.

SANTO TORIBIO MOGROVEJO, 
ARZOBISPO Da LIMA

Nació este gran sacerdote y preclarísi
mo aposto! del Perú en la villa de Moyor- 
ga, en el reino de León, y sus padres Luis 
Alfonso de Mogrovejo y Ana de Robles, 
procuraron fomentar ios santos deseos y 
pensamientos que la gracia de Dios había 
infuudidu en el alma de Tor.bio desde la 
más tierna infancia. Daspué-» de haber 
hecho sus estudios en Valiadolid y bala- 
manca, mereció por su vasta erudición y 
buenas prendas ser nombrado inquisidor 
do Granada, cujO ospiuosu ca. go desem
peño con gr<m prudencia, mansedumbre 
y candad. Felipe 11, conocida la destreza 
ue Tonbio en el manejo de los negocios, 
asi como su eminente virtud; no dudó 
echar mano de él a propuesta de su Con 
sejo para el Arzobispado de Lima. Hizo 

dos visitas á toda la Diócesis, y su mayor 
complacencia la tenía en enseñar la doc
trina cristiana á los indios. Hize varios 
reglamentos para la reforma de las cos
tumbres, asi de los eclesiásticos como de 
los seglares, yendo delante con el ejemplo 
sucaúdad y generoso desprendimiento 
no se pueden ponderar bastantemente. 
Fué solicitó e i cuidar del ornato y decoro 
de la casa de Dios; y habiendo cumplido 
plenamente los deberes de un anóstol, el 
Señjr le llevó á su eterno descanso el año 
da 1606.

deformidades del pecho, espalda, pier
nas ó pies, desviaciones de la o g - 

lumna vertebral y matriz
G ibinete mecanoterápioo de Madrid 

Prado, 22 (antes Preciados, 34 y 36).

Consulta mélica espacial 
en Segovia solamente los dias 2 y 3 de 

May»,
* para tratamiento y curación de estas en- 
¡fermedades.

El Médico Especialista Director de esta 
consulta de Mairid, llegará á Segovia y 
recibirá de once á seis en el Hotel B irga- 
lesa, á todos los que padezcan de Hernias 
quebraduras), desviaciones de la colum
na vertebral y matriz, deformidades del 
pecho, espalda y piernas, que deseen cu
rarse con los modernos aparatos especia

. les articulados que con tan buen resultado 
viene hace tiempo aplicando dicho Mé
dico.

Vistos por este Especialista todos los 
aparatos hemiarios conocidos, solo utiliza 
por el buen resultado que dá, el Reductor 
Contentivo curativo para las Hernias, por
que reduce, contiene y cura sin permitir
las salir aunque tosa ó haga movimiento 
el paciente.

Consulta en Segovia los días 2 y 3 de 
Mayo en el Hotel Burgalesa.

En Madrid, en el Gabinete del Médico 
especialista Prado, 22 (antes Preciados, 34 
y 36.

Gabinete irecanol.eráp:co
DE MADRID

á cargo de D A. Ortega.
Se advierte al público que esta consulta * 

nada tiene que ver con otras que se anun
cian en provincias en los mismos Hoteles 
dadas por ortopédicos, no por médicos.

Nuestro anuncio dice: Consulta médica 
especial, único medio de evitar confusio
nes, demostrando ser médico quien las dá.

I MERCADOS
Valiadoiid

Las entradas de granos verificadas en - 
el día de hoy, han sido las siguientes:

En el Arco no ha entrado trigo á la 
venta.

En el Canal 400 fanegas de trigo que”e 
cotiza á 54 3[4 reales fanega.

Arévalo

Los precios que han regido en este mer
cado son Jos siguientes: -

Se cotizo ei trigo a 55 50 reales las 94 
libras castellanas

Centeno a 14 45.
Cebada, á 58 39.
Algarrobas, a 46 47.

BSédina del Campo
Los precios que han regido en este meN 

cado han sido los siguientes:
Trigo á 56 reales fanega.

Armncio
Él que suscribe, vecino de 

Aldeanueva del Godonal, pone 
en conocimiento de los contri, 
buyentes vecinos de los pueblos 
de esta comarca, que en el día 
de hoy, ha tomado en arrenda
miento el molino harinero titu
lado “Del Casillo„, sito en el 
río de Voltoya) término munici. 
pal de Juarros, el cual dista 
unos doscientos metros de la ca
rretera de Segovia á Arévalo.

Al hacerlo así público, advier
te, que con sujeción á las condi
ciones, que para las maquilas 
vienen de antemano establecí- 
das, se esmerará en lo posible 
para servir con prontitud, al 
que tuviera á bien concurrir á 
expresado molino.

Aldeanueva del Codonal 20 de 
Abril de 1905.—Anastasio Lio* 
rente.

REGENERADOR d e  u  SANGRE 
••liiiimiiiiiiiiimimiiiiiiiiHiiiiiiiiiniiHiimiii 

HIERRO d e  LERAS
Este ferruginoso es el único que 

encierra en su composición los ele
mentos de los huesos y de la sangre: 
es sumamente eficaz contra la Anemia, 
el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colores pálidos, Flujos blancos 
é Irregularidad de la menstruación. 
Se soporta siempre bien, por lo que 
se receta con frecuencia á las flonce- 
11 a r . recien casadas y niños delicados.
EN PARIS. 8, Rué Vlvlenne, y en todas las Farmadai

tilIillliHUlIHIIIIIIHlillllllHllHliliiiiiiiiiiiiiiHiItu 

IjlBABEmCABOi
| o e VIAL
= combate los microbios ó gérmenes de = 
= las enfermedades del pecho, es de efi- = 
= cacia segura en las Toses, Resfriados, E 
= Catarros, Bronquitis. Grippe, Ron- = 
E quera, Influenza.
E PARIS, 8, rué Vlvlenne, y en todas las Farmacias. E

SiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiimiiiHiiimiiiniiiijiiHunmiiK

íf Sa 7OPBBSÍON^
Los CIGARRILLOS INDIOS te GRMADLTjC"
son el remedio más eficaz contra el Asma, 
la Opresión, el Insomnio y el Catarro, 
como para facilitar la Expectoración, 

^^^PARIS, 8, rne Vlvlenne. y todas las Farmadas

Imprenta de los hijos de Santiu8te«

FoUetóíde.EL ADELANTADO DE 8EGOYIA í60)

Justicias del Rey D. Pedio
NOVELA HI8T0BICA

POR

Don Manuel Torrijos.

calle Real, no eran otros que Pedro Canillo 
y Pedro González de Mendoza, reden llega
dos á Castilla desde el reino de Aragón.

—A vuestras órdenes estoy, señor Men- 
dozaj—dijo Canillo después ds la corta re
prensión que le echó el favorito del conde de 
Trastamaraí—pe»o de&de ahora os pronosti
co que vuestro medio puede fallar.

■—Válgame Dios!—repuso Mendosa—y 
qué amigo eres de contradecir!

—No tal; pero hay otro medio.., 
^Esplícate.

—No tengo en mi poder la cédula que el 
rey me ha dado otorgándome la villa de Ta
mariz con todas sus tierras y vasallos?

—Sí.
—Y no pensamos vo ver á Aragón, tan 

pronto como pongamos en libertad á la espo
sa del conde de Trastamara?

—Sí.
—Nos servirá después de alguna cosa ese 

pergamino.
—No.
—No puedo desprenderme de él, por lo 

tanto, utilizándote en favor de nuestro pen
samiento?

—Sí;—contestó Mendona, que iba que
dándose asombrado á medidas que Carrillo 
le hacía nuevas preguntas.

—Pues bien;—repuso el hijo de Gómez 
mazuelo!—con ese pergamino, yo me encar
go de poner en libertad á la mujer de don 
Enrique.

—D.fícil lo veo, amigo Carrillo.
—Más difícil veo yo la resolución de 

vuestro plan,
—Habla habla y veamos,

Vais á ver cómo.
Pero Carrillo sacó de su escarcela la cédu- 

a que el rey le había dado, otorgándole las 
tierras de Tamariz, y después de quitarle cui- 
dadoBamentc el sello de cera que' le cubría.

—Ahora vereis—añadió—cómo una cédu
la real de donación, se convierte en uaa or- 

. den de libertad.
González de Mendoza comtemplaba lleno 

de asombro al caballero, y este, sin cuidarse 
del asombro del favorito del conde, sacó un 
pomito de vidrio que herméticamente cerra
do llevaba en la escarcela, y destapándolo 
cuidadosamente lo llevó á las narices de 
Mendoza diciendo i

—Uxedí
El favorito del conde se quedó como aton

tado, y luego que se hubo repuesto de aque
lla impresión.

—Por Dios!—le dijo—que tienes unas co= 
saa, amigo Carrillo, como tuyas nada más. 
A quien se le ocurre dar á oler un líquido 
tan penetrante? Por las calzas de don Fruela 

¡ que nunca he ohdo otra cosa como esa! ■ 
I —Válgame el cielo!—repuso entonces

, Mendoza como tomand® la revancha por lea 
muchas veces que aquel le había llamado co
barde—y cuán poca resistencia teneis! Yo 
creí que cuando liamábais cobarde, tendríais 
vos el suficiente valor para oler este pomito.

—Creo—contestó Mendoza—que ni tú 
mismo eres capaz de olerlo,

—No hay necesidad;—dijo Carrillo:__ved 
el efecto que este líquido causa en el perga
mino.

Carrillo vertió unas gotas en la cédula del 
rey, y estendiéndolas por algunas de las lí
neas contenidas en ella, estas quedaron coni1 
pletamente borradas,

"—Ls oosa particular;—dyo entonces Meñ8 
doza como asombrado»—Quién te ha dad9 
ese pomo?

“-Esto no lo dan; lo Venden repuso Car
rillo.

—Y cuánto te ha costado?
—Cinco maravedises de oro.
—Por Dios! que no es caro si se atiende á 

sus cualidades.
Pero Carrillo continuó su operación de 

borrar lo contenido en la real cédula de do-

M.C.D. 2022



Eulogio Bernal, hermano de la vic
tima, interpuso la acusación privada, 
y dice que cree único autor del he
cho á Román.

Mariano Sancho, estaba de huésped 
en casa de Maximino y hace mani
festaciones de escaso interés.

Aniana Martin no se presenté. .
Antonio Cabr ero hemrano de la pro

cesada, por oídas expone que conside
ra como autor al Román.

Benito Q-utiérrea, manifiesta que es
tando á la puerta de su casa oyó al Ci
rilo que decía al Clemente, «ya te ha
brás quedado satisfecho. »

Bernardino de Nicolás no hace ma
nifestación alguna de importancia.

Aureliano Muñoz es renunciado y 
da principio el exámen de los testigos 
de la defensa del Román comparecien
do en número de 23 que hacen mani
festaciones de escaso interés.

La defensa de los otros procesados 
renuncia á los testigos propuestos por 
ella.

Seguidamente fué llamado don Ar
cadlo Conzález que manifiesta haber 
intervenido como procurador en varias 
demandas, comprendiendo que se ha
llaban enemistados don Fabián Sanz y 
la víctima del suceso de autos.

Dice que oyó decir que el Bernal, 
sostendría las contiendas aunque no 
tuviese razón, para dar lugar á que el
Fabián se gastase el dinero, y que sa
be estaba asegurada en una ¡Compañía 
la vida del repetido Maximino.

La acusación privada pidió la lectu
ra de la declaración de Maximina La - f 
guna esposa del procesado Clemente 
Luquero.

A instancias del defensor señor Re
yes, se leen las declaraciones deDio- 
nisia Muñoz que dice oyó en la calle 
forjeo y voces de auxilio y luego dos 
tiros; la de Isabela Sanz esposa del di
funto Bernal, la cual expone que oyó 
voces y saliendo á la calle vió caer en 
tierra á su esposo, y fué retirada de 
aquél sitio por algunas vecinas.

Ignora quien sea el autor del hecho
si bien ereía fuese el Luquero; y la de cargo alguno, pues los diputados es-
Aniana Martín, madre del Maximino, taban divididos y con fuerzas equi- 
que dice no cree autor del crimen á su valentes.
yerno y sí que lo puedan ser Luquero Consejo de Ministros 

t u j ' . • j i , A las cinco de la tarde empezaronDándose por terminada la prueba z i • • ,■ stifical la Lnf.i 6 entrar loa ““o*«tro3 en la presiden-testifical entrándose en la documental.
da con objeto de celebrar Consejo.

El objeto de la reunión era oir la 
lectura de la contestación que el se
ñor Villaverde da al mensaje que 

la acusación particular que las soste- ayer recibió de manos de los señores 
nían respecto de los otros procesados Montero Ríos y Moret.

Terminadas las pruebas, el señor 
Presidente preguntó á las partes si 
sostenían ó modificaban sus conclusio
nes contestando el Ministerio fiscal y 

en el sentido de desistir de la acción Aunque el objeto de la reunión 
criminal entablada contra ellos. era este únicamente, según dijeron

El defensor señor Reyes presenta algunos, varios ministros llevan ex-
también una modificación á sus con- pedientes de trámite y también se 
clusiones y la Sala se retiró á dictar el ocupará el Consejo del próximo via
correspondiente auto decretando la 
libertad de los indicados procesados.

La sesión se suspendió hasta hoy á 
las diez de la mañana.

SUELiTOS | Conde de Romanones en las pala
bras que él pronunció ayer.

Por D. Alfonso XII I Lo que hay, dijo el jefe del Gobier- 
Se han recibido en el Gobierno ci- no, es que en política, cada uno obra 

vil, las cantidades siguientes, para el conforme le dicta su criterio y el se- 
monumento de don Alfonso XII: ~ - - -

Ayuntamiento de Fuenti de Santa 
Cruz 10, pesetas.

Destino
La Dirección general de prisiones * 

ha destinado á la red asa, J nana Gó- • 
mez Laguna, sentenciada á cuatro 
años y dos meses y un día por hurto, 
á cumplir su condena en la cárcel de 
Segovia donde se en mentra.

Denuncia rural
La Guardia civil de Campo Azálva- 

to ha denunciado ante el Juez munici
pal de A illacastín, 12 roses vacunafl y 
22 lanares, propiedad del guarda del 
Caserío denominado «LaSancha», Do- 
toteo de San Segando, vecino de Al- 
deavieja (Avila), por pastoreo abusivo 
tn el cuartel del Sapo.

El «Boletín oficial», en su número 
último, publica una importante circu
lar del Gobernador civil de la provin
cia, llamando la atención de loa seño
rea Alcaldes, para que de acuerdo con 
los Ayuntamientos respectivos, jun« 

locales y profesores do eñseúaars;

procnren conmemorar con gran solem
nidad las fiestas del «Quijote» que de
berán celebrarse los días 7, 8 y 9 del 
próximo mes de Mayo.

Subastas
El día primero de Mayo tendrá lu

gar á las once.de su mañana, en la Ca
sa Cuartel de la Guardia civil de esta 
Capital, la subasta de varias escopetas 
que han sido recogidas á infractores de 
ley de caza.

Juzgado munlolpal
Se ha inscripto la defunción de Ma

nuel Manzanares Espinar de 28 años, 
soltero.

La pensión de 750 pesetas anuales 
;• que por esta Tesorería de Hacienda, 
; percibía doña María Antonia Rosario 
i de Cortazar, ha sido trasladada á la 

Tesorería de la Dirección de Clases 
Pasivas.

Ayer estuvo algunas horas en Se- í 
I govia el Sr. D. José Corral, Inspector 

de Hacienda que ha sido en esta pro
vincia.

j En las últimas horas déla tarde, 
y durante la noche de ayer estuvo 
descargando sobre la capital una fuer
te tormenta.

Por teléfono
Abono por

, Primer a conferencia
En las diputaciones

En el ministerio de la Goberna
ción se han recibido hoy telegramas 
de la mayoría de las provincias de 
España, participando la constitución 
de las Diputaciones provinciales.

En Alicante no ha sido elegido

je del Rey al extranjero.
El Sr. Villaverde rogó á los perio

distas que hicieran constar la injus
ticia con que procede «El Imparcial» 
al decir que hay menosprecio para el

ñor Conde de Romanonea y yo tene
mos distintos puntos de vista, pero 

i esto no quiere decir que yo despre-
cíe las ideas del Conde de Romano- 
nes. Es este un modo de hacer polí
tica muy poco serio y por los derro
teros que sigue «El Inparcial» solo 
se conseguirá extraviar la opinión.

El viaje del Rey
Como hay poca diferencia entre 

las noticias oficiales y las partícula- 
rea que se reciben referentes al viaje 
de don Alfonso, voy á condensarlas 
en una sola.

El monarca ha recibido una gratí- 
aima impresión ocasionada por el re
cibimiento que Badajoz le ha hecho»

Particularmente le ha agradado la 
manifestación de anoche en el tea- 
trói •

El entusiasmo es delirante y las 
ovaciones se suceden sin interrup
ción»

El marqués del Vadillo que como 
se sabe, va acompañando al rey, des
cribe este entusiasme diciendo gue

El fenómeno iba acompañado de 
frecuentes relámpagos y truenos y de 
fuertes chubascos de agua.

El primer teniente de Artillería, D. 
Luis Odriozola, ha sido destinad» al 
Regimiento de Sitio.

Se ha concedido la gratificación de 
450 pesetas anuales, al profesor ayu
dante de la Academia de Artillería, 
primer teniente don Rafael Latorre.

Casa ue socorro
sido curado en este estableci- 

mient0 úe una fractura de la primera 
falange del dedo gordo del pié derecho 
Galo M®riao, de 48 años de edad, que 
vive en la calle del Alamillo número 
7, cuya herida se ocasionó estando 
trabajando.

Nuestros apreciables lectores leerán 
en la presente edición un anuncio de la 
bien reputada firma de los señores Va
lentín y Compañía, Banqueros y Ex
pendeduría general de lotería en Ham- 
burgo, tocante á la lotería de Hambur
go y no dudamos que los interesará 
mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una 
fortuna bien importante. Esta casa en
vía también gratis y franco el prospecto 
oficial á guien lo pida.

media hora
los extremeños gritan «¡Viva nuestro 
Rey!» como si fuera sólo de ellos.

En el campo de San Roque se ce
lebró esta mañana una misa de cam
paña á la que asistieron todas las 
fuerzas de la guarnición y una mu
chedumbre inmensa.

Terminó la misa y se verificó una 
gran revista militar, seguida de bri
llante desfile.

En el Estado Mayor de D. Alfon
so estaban el general y los oficiales 
portugueses que han venido á salu
darle.

Después de algunas maniobras y al 
desfilar por delante del soberano el 
regimiento de caballería, S. M. for
mó á la cabeza de este mandando 
¡al galope!

El entusiasmo que esto ha produ
cido ha sido indescriptible.

Después de la fiesta militar, el rey 
fué á inaugurar la Granja Agrícola.

Seguid imente almorzó para poder 
salir á las dos de la tarde con direc
ción á Mérida.

De esta población regresará á las 
seis con objeto de presenciar la re
treta y las iluminaciones en Badajoz 
y salir á la diez para Ciudad Real.

Las mujeres y mucha3 señoras han 
lucido lazos con los colores naciona
les. Este adorno en algunas resulta
ba muy pintoresco.

Contra el granizo

El Director de Agricultura ha di
rigido una comunicación al jefe de 
la sección de Artillería del ministe
rio de la Guerra encareciendo la de
signación de un jefe ú oficial del 
Cuerpo para que en compañía de un 
ingeniero agrónomo estudie el mo
delo de cañón más económico para 
defender los campos de las grani
zadas.

En este estadio está también in
cluido el de los explosivos que han 
de emplearse para el disparo del ca
ñón.

T

Para el Centenario
Con motivo de las fiestas del cen

tenario del Q jijóte espérase que se 
reunan en Madrid 250 orfeonistas 
gallegos.

Se cree que dichos orfeonistas lle
garán muy en breve.

Boda por sorpresa

• Telegrafían desde Granada dicien
do que un vecino del pueblo de So- 
pcrtujM cwntraba obstáeulM

contraer matrimonio con una joven 
convecina suya.

El novio, resuelto á casarse, con 
su novia y dos testigos se dirigió á la 
iglesia cuando deda misa el párroco.

En el momento que este daba la 
bendición á los fieles, la enamorada 
pareja se arrojó á sus pies pronun
ciando las palabras sacramentales.

El cura protestó del acto y funda 
la nulidad del matrimonio en que el 
novio está sujeto á la jurisdición cas

? tcense.

D. Carlos
Se han recibido telegramas de Pa

rís diciendo que el príncipe viudo de 
Asturias llegó á aquella población 
anoche á las 10'45, sin novedad.

Un asesinato
D.cen desde Londres, con referen

cia á telegramas de Pekín que en 
Batang ha sido asesinado el Amdam 
chino y toda su escolta.

La sitaacióa del país inspira temo
res y se teme que ocurran transtor
nos que puedan traer serias conse
cuencias.

El Transwal
De Londres dicen que han sido 

publicadas las cartas patentes esta
bleciendo la Constitución del Trans- 
wal.

Nota diplomática
«The timeé», periódico inglés pu

blica una información en la que se 
dice que á principies de Noviembre 
la legación alemana en Tánger hizo 
saber oficialmente al ministro fran
cés en dicha ciudad que no hibiendo 
recibido Alemania nota oficial de los 
acuerdos tomados respecto al territo
rio de Marruecos, continuaría una 
política independiente de la de las 
demás naciones.

Asegura dicho periódico que á es
ta nota no se recibió contestación al
guna.

Ultima hora.
Segunda conferencia
Entre opositores

Ha circulado el rumor de que en una 
pintoresca y conocida finca de recreo 
próxima ú e3ta Corte, se ha verifica
do un encuentro entre dos oposito
res á cátedras de Instituto.

Parece ser que celebraron dos 
asaltos.

El primero duró tres minutos, y 
después de un descanso de cuatro, 
continuaron, resultando uno de los 
contrincantes con ua extenso y pro
fundo corte en el antebrazo derecho, 
suspendiéndose el duelo.

Se dice que los combatientes eran 
D. Antonto Aguirre y D. Amador 
de los Ríos.

Versión desmentida
El Ministro de la Gobernación ha 

negado, de una manera rotunda, 
fundamento á la versión que ha cir
culado, de haberse iniciado un mo
vimiento carlista en la provincia de 
Barcelona.

Sobre la guerra
El Ministro de Estado Sr. Villau- 

rrutia, ha manifestado á los perio
distas, que no tiene noticia alguna 
sobre el combate naval que con tan
ta impaciencia se espera, entre las es
cuadras rusa y japonesa.

Ayer, decía el Sr. Villaurrutia, 
almorcé en la Embajada japonesa, 
habiéndome manifestado, que care
cían de datos ciertos rumores acerca 
de la situación y movimientos de la 
escuadra.

La impresión dominante en dicho 
Centro es, que el choque no está tan 
próximo como se cree.

El señor González Besada
El minisrto de la Gobernación en 

la conferencia de esta tarde con los 
periodistas, decía en tono jocoso y 
humorístico;

i A la declaración del sefior García

Alix de ayer «de que con esta com
pañía terminaba el abono», se le ha 
dado un alcance mayor del que pre
tendía el Ministro de Hacienda».

No se le escapa á la imaginación 
del señor García Alíx, que despuéi 
de los abonos vienen los beneficios.

La minoría republicana
Un diputado republicano refirién

dose á la carta que dirigirá esta mi
noría al Gobierno, ha manifestado, 
que se acordará ir hasta la obstrución 
en los presupuestos si las Cortes 
no se reúnen con tiempo suficiente 
para que puedan discutirse con am
plitud.

Los republicanos dirijen enérgicas 
censuras al Gobierno por la tardanza 
en reunir las Cortes, hallándose de
cididos á emprender una enérgica 
campaña, sin que esta signifique es
tar dispuestos á hacer el juego á los 
liberales y conservadores disidentes.

Sobre el documento liberal
Hablando hoy un consejero de la 

Corona, del documento que los li
berales han dirigido al Gobierno de
cía:

Es extraño que los liberales insis
tan, en la petición formulada hace 
dos meses.

Se quejan de que las Cortes ten
gan suspendidas las sesiones el tiem
po necesario para preparar una labor 
seria y digna de ser discutida en 
aquellas y en cambio olvidan que 
ellos las tuvieron cerradas muchos 
meses, precisamente, en los momen
tos más críticos, ó sea, cuando se 
perdía media N ación, y mientras se 
ultimaba en París aquel desastre.

García Alíx
El ministro de Hacienda ha hecho 

largas manifestaciones, sobre el do
cumento de los liberales, no conce- 
diéadole importancia.

Si en ese documento, decía el se
ñor García Alix, los señores Monte
ro Ríos y Moret hubieran expuesto 
bajo sus firmas, un programa com
pleto de Gobierno tanto en el orden 
económico como en el social y en lo 
que respecta á la obra de defensa na
cional sería de gran interés y mere
cería por lo tanto tomarse muy en 
cuenta, pero pedir reunión de Cor
tes para discutir si el General Pola- 
vieja debió ser ó no nombrado Jefe 
del Estado Mayor Central, y si debió 
ocupar el poder el señor Azcárraga 
ó Villaverde, es empequeñecer las 
cosas.

Hablan de infracciones y no tie* 
nen presente que ellos se ocuparon 
en otras infracciones para sacar ar
gumentos.

El Gobierno tiene uua obra eco
nómica completa y trascendental pa
ra el País, mucho más importante 
que las discusiones de N jzaleda y 
de los suplicatorios.

Pudiera haberse hecho la convoca
toria para mediados de Mayo, pero 
pactado el viaje de 8. M. al extran
jero más lógico es esperar su regreso, 
pues el retrato consiste en 15 sesio
nes de diferencia.

G. Oano.

EN 3.a PLANA 
Avaricia y amor, 

por Silverio de Ochoa.

A UN SUSPIRO
Sal de mi pecho amoroso, 

suspirillo enamorado, 
y camina presuroso - 
hasta que He gues al lado 
de aquel ángel candorosa.

Y con el.aurea gentil 
que aspira con ansia loca 
en las mañanas Abril, 
entra ligero y sutil 
por s^ diminuta boca,

Si encuentras su corazón, 
quédate en él escondido 
como si fueras ladrón, 
y cuéntale mi pasión 
aunque le veas dormido.
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